
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 29-enero-2024. A despacho de la 

señora Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera 

virtual. Sírvase proveer.  

 

 

 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

  

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: 

Agenciado: 

Accionados: 

Alejandra Saavedra Castrillón C.C. N° 1.113.656.564  

Jhon Steven Grueso Grueso C.C. Nº 1.006.288.359 

Área Sanidad Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario Villa de 

las Palmas de Palmira   

Radicación: 76-520-31-03-002-2024-00016-00 

 

 

La señora ALEJANDRA SAAVEDRA CASTRILLÓN identificada con C.C. Nº   

1.113.656.564 actuando como agente oficiosa del interno JHON STEVEN 

GRUESO GRUESO identificado con C.C. Nº 1.006.288.359, quien se encuentra 

recluido en CPAMSPAL, interpone acción de tutela contra el ÁREA SANIDAD 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO VILLA DE LAS 

PALMAS DE PALMIRA (V.) , por considerar vulnerados los derechos 

fundamentales a la vida, a la salud, a la dignidad humana y a la seguridad 

social de su representado.     

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a la accionada ÁREA DE 

SANIDAD del EPAMSCASPAL Villa de las Palmas, con sede en Palmira en cabeza 

del señor dragoneante JHON JAIRO PARRA BARÓN.  

   

Del libelo de tutela se desprende que pueden verse afectadas otras personas con lo 

que aquí se decida, en ese entendido se hace necesario la vinculación de la 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC y  a la 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. a cargo de su director general señor LUSWING 

JOEL VALERO SÁENZ.  

 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 
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derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

Doctora ALEJANDRA SAAVEDRA CASTRILLÓN identificada con C.C. Nº   

1.113.656.564 actuando como agente oficiosa del interno JHON STEVEN 

GRUESO GRUESO identificado con C.C. Nº 1.006.288.359, quien se encuentra 

recluido en CPAMSPAL, contra el ÁREA SANIDAD del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO VILLA DE LAS PALMAS DE PALMIRA (V.), 

por considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la 

dignidad humana y a la seguridad social, reconocidos en la Constitución Política 

de Colombia.  

   

SEGUNDO: VINCULAR a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS USPEC y a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. a cargo del director 

general LUSWING JOEL VALERO SÁENZ.   

 

TERCERO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las aportadas por la accionante con 

el libelo de tutela. 

 

CUARTO: ORDENAR a los funcionarios accionados y vinculados ya prenombrados 

GARANTIAS de Palmira (V.), que dentro del término de DOS (2) DÍAS, 

contados desde la hora y día en que se reciban la notificación de la presente 

decisión, se sirvan manifestar lo que considere pertinente con relación a la presente 

acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren 

pertinentes.  

 

De antemano se les informa que se harán efectivas las prevenciones contenidas en 

el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, es decir en el evento de guardar silencio se  

darán por ciertas la informaciones del accionante, tal como lo dispone la precitada 

norma.  

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito 
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conforme al artículo 8º del Ley 2213 de 2022. Compártales link del expediente.  Al 

agenciado JHON STEVEN GURESO GRUESO identificado con C.C. N° 

1.006.288.359 a través de la Directora del EPAMSCASPAL Villa de las Palmas, 

adscrito al INPEC, donde dicho interno se encuentra recluido en esas instalaciones. 

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
 

JAL 
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